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incumplimiento de las condiciones impuestas, por' la inexacti
tud de los datos suministrados, u otra causa excepcional que lo
justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
electos. .-'

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

RESOLUCION de la Dirección General de la Enúr·
gia por la que se autoriza industria de sUministro
de agua potable a Santa Maria de Comí fBa·le.:z.
res).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de santa
Maria del Camí;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido parla D_e~
legación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

Esta. DirecCión General, dé acuerdo, con .. 10 disp,ues+D. ·en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y20721]968~qe 27 de. julio.

"ha resuelto autorizar 1&3 instalaciones desurninistro de' agua a.
Santa Maria del Carn!. con arreglo a las siguientes condiciones;

1.& La autorización qtie se 'otorga al Ayuntamiento de Santa
Maria delCami es intransferible. salvo autorización expresa
de .esta Dirección General, y en ningún caso podrá .setenaJe~
nada con independencia de las instalaciones a -que se ·refiere.

2. a Las instalaciones habran de ajustarse a las caructetisti~
cas siguientes:

a} Capacidad. aproximada de suministro anucl: 60.480 me~

tros cúbicos. '
bl Instalaciones: Un manantial situado en SonPou. Un de~

pósito con una instalación de clorifi{lción.Canalizaciones forma~
das por 4.500 metros de tubería de fjbrocemento. de 125 mili·
metros de diámetro; 1.900 metros. de 175 milimetros;5.600 me·
trvs, de 80 milímetros, y tramos sin canaliza;r por acequias.

el Valor de las instalaciones: 1,379,150 pesetas.

3.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 2.~ será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

4,& Se faculta a esa Delegación Provincial para; aprobar
las condiciones concretas de aplicación e introducir lasmodi
ficadones de detalle que pudieran ser. convenientes.

5.& Las condiciones sanitarias y de pot,abíHdaddel agua des~
tinada a slllninistro doméstico habrán de ajustarse a las normas
y disposiciones en vigor sobre esta materia.

6.& La Administración se reserva' el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiicones irnpuéEtas, por la inexac~

títud de los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justifique.

Lo que- comunico 8- V. S. pam su cor.ocimieilto y demús
efect.os.

Dios guarde a V. S. muchoS años.
Madrid, 8 de enero de 19/4c-El Director generaL José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Baleares.

RESOLUCION de la DireCCión Genéral de la. Ener
gía por al que se autoriza al Ayuntami:ento de Vil/a
carlos {Baleares} industria de suministro de agua
potable a dicha población.

Vista la solicitud presentada por el Ayunt.amiento de Villa-
carios; "

Temiendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Ind;ustria en' Baleares,

Esta Dirección General, ,de acuerdo con lo dlspuestoen loS
Decretos 1775/1967, de2a de julio. y 207211968. de 27 de julio.
ha resuelto autorizarlas instal&Ciones de suministro. de agua a
VillacarlC1s con arreglo a las siguientes condiciopes:

1.& La autorización que se otorga al Ayuntaniiento d,e vma~

carlos es intransferible, salvo autoriza;dón "-,,xptesa de esla: Di~

rección ,General, y en ningún caso podni sérenajenáda con
independe-ncia de las instalaciones aqtie se refiere.

2.& Las instalaciones habrán de ajustarse a lascar'acterís~

ticas siguientes:

al Capacidad aproxímada de suministronual: 135.000 me
t.ros cúbicos,

bl Instalaciones: Dos pozos; un depÓsito· elevado, construido
en hormigón, de 80 metros cúbicos de capacidad y tuberías de
fibrocemento de las siguientes dimensiones: 50 metros de 250
milímetros de diámetro; ]29 metros de 175 milfmetros;893 me~

tro.)s de 1.50 milímetros: 1.220 metros de 125' milímetros; 929 m'}~

tros de 100 milímetros; 2.322 metros de 70 milímetrs, y
8.460 metros de 60 milímetros.

d Valor de las instalaciones: 2.784.000 pesetas.

3.a Para introducirmodifica9iones en las instalaciones que
afecten a la condición 2.&, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

4." Se facu:Ita a esa Delegación Provincial para aprobar
las' condiciones cúncH:tas do aplicación e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5." L~s condiciones sanitarias Y. de potabilidad del agua des
tinada. a suministro doméstico habrán de ajustarse a las nor
mas y disposiciones en vigor sobré esta mateda.

6."La Administración se rpsérvael derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de les datos s"lministrados, u otra causa excepcional al que
10 justifique.

Lo que comun[co a V, S. para sil conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1974.-EI Director general. José Luis

Díaz Fernández.

"Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

RESOLUCJON de la Dil·ección, General de la Ener
gía por la que ~e autoriZa al Ayuntamiento de P04
bla de· Segur (LéridaJ ·la •ampliación de una indus
tria de servicio púplico de suministro de agua po..
tablea dicha población.

Vista la locitud presentada por el Ayuntamiento de Pobla
de Segur;

Teníendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio en Lérida,

Esta Dirección General, de acuerdo con' lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio.
ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

1." La. autorización únkamente os \'álída para el Ayunta
miento de Pobla de S~gllr, siendo intransferible en tanto no se
huya realizado el montaje, salvo autorizaCión expresa de esta
Dirección Gene! al, y en ningún caso podrá ser enajenada con
indopendencia de las instalaCiones a que sé refiere.

2. a El plazo pera la puesta en marcha es de doce meses,
a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
e.1 conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminadón de las Inst.alaciones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las misraas.

3,'" La instalación que se aut.oriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, 'especificado en los siguien
tes 'datos básicos.

al Capacidad de suministro de la ampliación: Cinco litros
por segundo.

bJ Las instalaciones comprenden: Una estación elevadora
coritlgua a la existente, en la que se instalarán doS bombas cen~

trífuIias autúaspirantes, de 25 e, V. Cada, una, Tubena de im~
pulsión da 850 metros de longitud y 125 milímetros de diáme
tro. Depósito regulador de 120 metros cúbicos. Tubería de su·
ministro de 204 m",tros de longitud y 150 milímetros de diá
metro.

d El. presupuesto de ejecución es ,de 1.766.184 pesetas.

1.3. Para introducirmoditicaciones en l$s instalaciones que
afecten a la condición 3.a , será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

5.&' Se faculta a' esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas dé aplicación del proyecto e introdu~
cir las 'lll{)dificaciones de detaUe que pudieran ser convenientes.

6. a La. Administración se reserva el derecho de delar fiin
efecto esta autorización en el momento en que se. demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas. por la decla,..
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, B de enero de-I974,-El Director genera.l, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lérida.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de suministro
de agua. potable a Felanitx (Baleares).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Fela~

nitx;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gacion Pl"Ovincial del Ministerio de Industria en Baleares.


